
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid  
 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (S.G.T.) 
 
Exp: A/SUM-012278/2019 
         321M/005-19 

 
CERTIFICADO DE DEFECTOS 

 
Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación de las ofertas presentadas 
por: 
 

1. CANON ESPAÑA, S.A. 
2. SERCAMAN 1, S.L. 
3.  

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del contrato de suministro y servicios para el “ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE 94 
EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DIVIDIDO EN TRES LOTES, (A/SUM-012278/2019) y 
de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 
los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

 
CANON ESPAÑA, 
S.A. 
 

· De conformidad con lo establecido en el modelo de Documento 
Europeo Único (DEUC) presentado, CANON ESPAÑA, S.A., licita a los 
Lotes 1, 2 y 3 del contrato. Sin embargo solo se ha acreditado la 
constitución de la garantía provisional correspondiente al Lote 3, por lo 
que deberá aportar documento acreditativo de haber constituido las 
garantías provisionales correspondientes a los lotes 1 y 2. Se le 
recuerda que la fecha de dichos documentos deberá ser siempre 
anterior a la de finalización del plazo para presentar la documentación 

2 SERCAMAN 1, S.L. 

 
· El documento aportado acreditativo de haber constituido la garantía 
provisional correspondiente a los tres lotes a los que licita, no se 
encuentra verificado por los Servicios Jurídicos Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid por lo que deberá 
proceder a su subsanación. Se le recuerda que la fecha de dicho 
documento deberá ser siempre anterior a la de finalización del plazo 
para presentar la documentación. 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 13 de 
noviembre de 2019, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la 
presentación de la documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en 
esa misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y 
comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 
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Ref: 49/694263.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org


 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid  
 
 
 
 
 
 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 08 de noviembre de 2019. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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